
ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-46-P09589 

Factura No.: 0012853 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OPERADORA TURISTICA COSTADELPACIFICO PUGA € PLACES 

CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PUGA PLACES PABLO ISRAEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y siete (27) 

de Octubre del dos mil catorce . ante mí. DOCTORA HIROSHIMA NATHAL1 

VILLALVA MIRANDA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA del cantón 

QUITO, comparecen a constituir la compañía OPERADORA TURISTICA 

COSTADELPACIFICO PUGA £ PLACES CIA.LTDA., el señor PUGA PLACES 

PABLO ISRAEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO por 

sus propios y personales derechos; la señorita PUGA PLACES STEPHANIE 

PAOLA. de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, hábiles según derecho para contratar y obligarse, 

a quienes identifico con su presencias; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

an: bien instruidos por mí la Not en el objeto y resultados de esta aY     
  

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

ÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

  

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de



Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIEN 

  

- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: — — o A 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Pomtelllo(cto Representante | 
Apellidos o dad) Nombre y 

Razón Social | | i 

  

  
PUGA PLACES ECUATORIANA SOLTERO [ourro 
PABLOISRAEL | o A) PE L —_—= al —— | 
PUGA PLACES ECUATORIANA SOLTERO jQurro 
[STEPHAN PAOLA | JS IEA E a 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

      

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada. que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre,- El nombre de la compañía que 

se constituye es OPERADORA TURISTICA COSTADELPACIFICO PUGA £ 

PLACES CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal 

de la compañía es QUITO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: ACTIVIDAD DE 

OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) 

PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 

PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS 

(TOURS) PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS: TRANSPORTE. ALOJAMIENTO. 

COMIDAS. VISITAS A MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, 

ESPECTÁCULOS TEATRALES. MUSICALES O DEPORTIVOS. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos



permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (HI). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de SEISCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, divido en SEISCIENTOS participaciones sociales. iguales. 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (HH). Del gobierno y de la 

  

ad   nistración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatori: 

  

s.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley. con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

  

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (EV). Disolución y liquidac 

  

Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la



Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

SUSO IÓN Y PAGO. Si o 
Nombre de los [Número de Capital Capital por 
¡socios Participacione suscrito pagado paar 

  

    

    

    

suscriptores 5 A E 
PUGA PLACES 300 300.0 [100.6 la 

ISRAEL ISRAEL AAA] o 4 
PLACES 300 [500.0 loo 
ANIE PAOLA | ——_— 

600 [600.0   

  

lora   

  

TA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PUGA PLACES STEPHANIE PAOLA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PUGA PLACES 

PABLO ISRAEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes. DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y
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CUENTE — PLACES GAMBOA DOLORES JUDITH o CONSUMO (Mi) 30 NOE? O TARIFA 

    

    

  

DIRECCIÓN BA CUADRAS AY RUMICMACA LT6S FACTURACIÓN Real secEco 6 ;         

    

PLACA PREDIAL 528-152 SECTOR Somta Rita 7 J 
NI DE MEDIDOR — 21092877 'A ESP DESCRIPCIÓN VALOR USO | 

> E AGUA 30 11.95 ; 
ALCANTARILLADO 1 4.61 : 
ADMIN. CLIENTES 3 2.10 4 

    

  

    -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA CANCELACIO 
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¡E $ 

N DEL VALOR DE ESTA FACTURA HASTA LA FEC 4 le 
ITE DE PAGO, SE EVITARA LA 158 

SUSPENSION DEL SERVICIO Y VALORES PO : de 
R JUICIO COACTIVO IVA Tarifa ex 0.00 Els 

Subtotal Tarifa 0% 13.66 ' 2 
IVA Tarifa 12% 0.00 

9.00 É 

66 

10 Subtotal Tarifa 12% e 

- 2014 "“BUTDE aa 
AAA |: TOTALA PAGAR lg O


